


Estructura
· Estatutos y reglamentos de salud de la mutual con registro 
habilitante del INAES.
· Servicio de salud habilitado como «policonsultorios» tanto 
por el Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. como por 
la Superintendencia de Servicios de Salud.
· Consultorios odontológicos habilitados por el Colegio 
Odontológico.

Nuestra Visión
· Un servicio odontológico de avanzada tanto en lo técnico 
como en lo profesional.
· Un servicio de asistencia médica en consultorio con 
profesionales jerarquizados y de trayectoria.
· Un servicio de asistencia en salud mental conformado por 
un equipo multidisciplinario de profesionales destacados.
· La constante inclusión de servicios de excelente calidad. 

Nuestra Misión
Nuestra mutual AMEC nace con el propósito de brindar un 
servicio solidario a sus asociados y organizaciones de carácter 
afín, teniendo a la prevención como eje de su desarrollo.
La calidad médica, profesional y administrativa es un objetivo 
fundamental.
«La prevención, la solidaridad y la calidad del servicio 
son su misión»



Equipamiento y servicios
En el edificio de Salta 1852 1º Piso, se dispuso estratégicamente la 
distribución del espacio para la atención administrativa, sala de espera y siete 
consultorios odontológicos, a los que se suman una sala de RX panorámico, 
una sala de esterilización y la sala para asistentes odontológicos.
Cada consultorio cuenta con radiovisógrafos, equipamiento de material 
descartable de cada paciente e instrumental para cada turno de atención 
provisto en pouche con certificación de esterilización. Además, cada 
profesional puede consultar y actualizar la historia clínica virtual del 
paciente, incluyendo archivos de imágenes rx, fotografías de tratamientos y 
estudios.
Se atienden urgencias durante el horario de atención de los consulorios. 
Complementariamente, fuera del horario de atención, las urgencias se 
atienden con un profesional externo por reintegro, cubriendo así el servicio 
los días sábados después de las 12 hs, domingos y feriados.
Asimismo, se atiende con especialista a discapacitados bajo anestesia general 
en quirófano de clínica.
Se complementa el servicio con cinco asistentes odontológicas para garantizar 
la calidad del servicio.
Además, la delegación Cerrito cuenta con un consultorio odontológico, al 
que se suman otros de medicina clínica, de psicología y de psicopedagogía.

Odontología

Recepción de paciente y 
plan de tratamiento
Dra. Portugal Carolina

Odontología General, 
Endodoncia, Exodoncias
Dra. Areas Alejandra
Dr. Schiaritti Gustavo
Dr. Runge Carlos
Dr. Hinojal Martínez Francisco
Dra. Iannella María Sofia
Dra. Massara Fiamma
Dra. Acosta Vanesa
Dra. López Juárez Alfonsina
Dra. Murad Yanina Agustina
Dra. Palmieri Celia

Ortopedias y Ortodoncias
Dra. Demarsico Rosana
Dra. García Marcela
Dra. Lani Valeria

Tratamientos de prótesis 
fijas y removibles
Dr. Schiaritti Gustavo
Dr. Runge Carlos
Dra. López Juárez Alfonsina
Dra. Massara Fiama
Dra. Iannella Sofía
Dr. Hinojal Martínez Francisco

Cirugías
Dra. Areas Alejandra
Dr. Runge Carlos

Odontopediatría
Dra. García Marcela
Dra. Lani Valeria
Dra. Kalinec Sveile María Victoria

Implantes
Dra. Areas Alejandra
Dr. Runge Carlos

Nuestros Profesionales



Responsabilidad
· AMEC considera fundamental el cuidado integral del paciente.
· Se cumplen con todas las normas legales de higiene, descontaminación 
ambiental y esterilización.
· La higiene de las instalaciones es mantenida de manera constante por personal 
permanente y por una empresa de descontaminación ambiental que trabaja en 
ciclos establecidos.
· Todo el personal está capacitado, de acuerdo al grado de compromiso de las 
tareas que realiza, en normas de bioseguridad.
· AMEC cuenta con una sala de esterilización con tres autoclaves y 
empauchadoras que permiten garantizar la esterilización del instrumental que le 
llega a cada paciente. Este proceso de esterilización es evaluado a través de análisis 
semanales, tanto del instrumental como del proceso, por el laboratorio LAC.
· Se efectúa el tratamiento de los residuos patológicos de acuerdo a las leyes 
sanitarias aplicables.

Modalidad de atención
· Recepción: el paciente es evaluado por un odontólogo a 
través de una revisión general y la toma de una RX 
Panorámica, a partir de las cuales se elabora un plan de 
tratamiento.
· Tratamiento: AMEC cuenta, en su equipo de odontología, 
con cirujanos, endodoncistas, exodoncistas, generalistas, 
protesistas y ortodoncistas que llevan adelante cada 
tratamiento de acuerdo a su especialidad, además de un 
sector dedicado a odontopediatría en el que trabajan tres 
profesionales dedicados a la atención integral de los niños.



Atención en consultorios propios
Adultos
Psiquiatría
Dr. Sisti Elvio

Psicología
Lic. Alfaro Lourdes
Lic. Batalla Patricia
Lic. Volpe Viviana
Lic. Sommaro Valentina
Lic. Méndez Andres
Lic. Marañon Sandra
Lic. García Natalia

Atención a la niñez
Psicología
Lic. Campos Verónica

Psicopedagogía
Lic. Lloves Valeria
Lic. Fourmantin Susana T.O.

Servicio de salud mental

Médicos Generalistas
Dra. María Brachetta
Dra. Analía Farinelli
Dra. Melisa Gómez
Dr. Martín Trejo
Dra. Ana Clara Urrizola
Nutricionista
Lic. Bustorf Pamela
Traumatología
Dra. Garmendia Valeria

Pediatría
Dra. Zacharzevsky Verónica
Dermatología
Dra. Campos Estela
Limpieza | Radiofrecuencia
Rejuvenecimiento | Tratamientos faciales

Ginecología
Dr. Sebastián Morán
Enfermería
Wierna Jessica

Atención en consultorios propios

Laboratorio de Análisis Clínicos LAC
Diagnosticar Salud
Laboratorio Patológico S. Desimone
Centro cardiológico Cardionorte
Otorrinolaringología
Consultorio Dr. Mariano Castro
Centro de Estudios Digestivos CED
Neumología
Dr. Federico Campins

Derivaciones

Servicio médico



Delegación Puerto - Cerrito 150

Centro de rehabilitación AMEC
Modalidad de atención:
• Evaluación inicial
• Plantear objetivos de tratamiento generales.
• Reunión con equipo tratante: eventual replanteo 
de objetivos específicos.
• Plazos de tratamiento.
• Devolución al paciente y familia.
• Reevaluación cada 1 mes.
• Controles semanales.
• Altas al lograr los objetivos.
Terapias y servicios:
• Rehabilitación traumatológica, deportiva y 
preventiva para patologías agudas y crónicas.
• Rehabilitación en pileta terapéutica.
• Drenaje Linfático (presoterapia) para 
tratamientos médicos y estéticos.
Servicio de enfermería:
• Aptos de pileta.
• Control de signos vitales.
• Aplicación de inyecciones y vacunas antigripales.
• Curaciones y consultas en general.

Odontología
Dra. Murad Yanina Agustina

Médico clínico
Dr. Jorge Fernandez

Psicopedagogía
Lic. Morales Silvina
Lic. Maneiro Eugenia
Lic. Maidana Aldana

Creado en septiembre 2021, tiene el objetivo de brindar 
tratamiento neurológico a población adulta y pediátrica de 
forma interdisciplinar, atendiendo tanto la esfera motora 
como cognitiva. Su misión es brindar una atención integral 
y multidisciplinaria con sólidas bases terapéuticas y un 
acompañamiento humano constante.
Se trabaja para mejorar la autonomía, calidad de vida y 
confort de los pacientes, atendiendo objetivos específicos 
propios de cada enfermedad discapacitante.
El equipo terapéutico de rehabilitación está integrado por 
un Médico Fisiatra como responsable y coordinador de las 
distintas áreas: Kinesiología, Terapia Ocupacional, 
Psicología, Fonoaudiología, Trabajo Social y Enfermería. 
Todos los profesionales se encuentran especializados en 
tratamiento y rehabilitación de la discapacidad. Cada 
persona que recibe tratamiento es evaluada en conjunto por 
todas las áreas terapéuticas, definiendo el tratamiento 
interdisciplinario más adecuado a sus actuales necesidades. 
Se acompaña a los pacientes durante todo el proceso de 
rehabilitación.

Kinesiología
Lic. Avellaneda Romero Natalia
Lic. Cascales Sabrina
Lic. Tornabene Daniel
Lic. Zangrilli Natalia

Director Médico Fisiatra
Dr. Prieto Emanuel
Fonoaudiología
Lic. Puggioni Fernanda
Terapista ocupacional
Trabajadora social
Lic. Julio Aldana




